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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD CON EL  

ARTÍCULO 63.2 DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC 

MYANMAR: LEY DE MARCAS DE FÁBRICA O DE COMERCIO (3/2019) 

Miembro que 
presenta la 
notificación 

MYANMAR 

 
Información sobre el texto jurídico notificado 
 

Título Ley de Marcas de Fábrica o de Comercio (3/2019) 

Materia Marcas de fábrica o de comercio 

Naturaleza de la 
notificación 

[X] Principales leyes o reglamentos dedicados a la propiedad intelectual 
[  ] Otras leyes o reglamentos 

Enlace al texto 
jurídico* 

https://ip-documents.info/2024/IP/MMR/24_01913_00_e.pdf  
https://ip-documents.info/2024/IP/MMR/24_01913_00_x.pdf 

Situación de la 
notificación 

[X] Primera notificación 
[  ] Modificación o revisión del texto jurídico notificado 
[  ] Sustitución o refundición del/de los texto(s) jurídico(s) notificado(s) 

Referencias de 
notificaciones 

anteriores 

No se aplica. 

Breve descripción del texto jurídico notificado 

 
La Ley de Marcas fue promulgada por el Pyidaungsu Hluttaw como Ley Nº 3/2019 de 30 de enero 
de 2019. 

 
Los objetivos de la Ley son: 
 
a) desarrollar la inversión y el comercio mediante la protección de las marcas; 

b) proteger los intereses del titular de una marca y del titular del derecho; 
c) crear un sistema de mercado justo y competitivo y un entorno seguro para el público prohibiendo 
la importación de marcas y mercancías falsificadas en el mercado; 

d) mejorar la calidad de los productos de Myanmar protegiendo las indicaciones geográficas, y 
desarrollar la economía local exportando al mercado internacional. 
 

Para obtener el derecho al registro de una marca con arreglo a la Ley de Marcas de 2019, toda 
persona con derecho a obtener el registro de una marca podrá presentar una solicitud al Registrador 

siguiendo el procedimiento establecido. La duración del registro de una marca será de 10 años a 
partir de la fecha de solicitud del registro de la marca. Tras la expiración del período de registro 

de 10 años, podrá renovarse por un nuevo período de 10 años en cada ocasión. Los titulares pueden 
hacer valer sus derechos contra las infracciones mediante acciones civiles y penales.  
 

https://ip-documents.info/2024/IP/MMR/24_01913_00_e.pdf
https://ip-documents.info/2024/IP/MMR/24_01913_00_x.pdf
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Idioma(s) del 

texto jurídico 
notificado 

Inglés, birmano 

Entrada en vigor 1 de abril de 2023 

Otra fecha  Adopción: 30 de enero de 2019 

 

Información sobre la notificación 
 

Fecha de 

presentación de la 
notificación  

7 de marzo de 2024 

Otra información   

Organismo o 

autoridad 
responsable 

Office (52)  

Intellectual Property Department  
Ministry of Commerce  
Nay Pyi Taw 

 
Teléfono: +95-673430572 
  +95-673430573 
 

Correos electrónicos: enquiry@ipdept.gov.mm  
    legalaffairs@ipdept.gov.mm  
 

Sitio web: www.commerce.gov.mm 
 

 
 

* Se facilitan enlaces a los textos de las leyes y los reglamentos notificados en el marco del Acuerdo 

sobre los ADPIC según los proporcionó el Miembro en cuestión; la Secretaría de la OMC no suscribe ni revisa su 

contenido. 

mailto:enquiry@ipdept.gov.mm
mailto:legalaffairs@ipdept.gov.mm
http://www.commerce.gov.mm/

